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 TITULO TERCERO. 
 

CAPITULO IV. 
DEL PODER JUDICIAL. 

 
  

Texto original 
D.O.F. 

05 de febrero de 
1917 

Art. 97.- Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito serán nombrados por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tendrán los requisitos que exija la ley, 
durarán cuatro años en el ejercicio de su encargo y no podrán ser removidos de 
éste, sin previo juicio de responsabilidad o por incapacidad para desempeñarlo, en 
los términos que establezca la misma ley.  
 
La Suprema Corte de Justicia podrá cambiar de lugar a los Jueces de Distrito, 
pasándolos de un Distrito a otro o fijando su residencia en otra población, según lo 
estime conveniente para el mejor servicio público. Lo mismo podrá hacer tratándose 
de los Magistrados de Circuito. 
 
Podrá también la Suprema Corte de Justicia de la Nación nombrar Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito supernumerarios que auxilien las labores de los 
tribunales o juzgados donde hubiere recargo de negocios a fin de obtener que la 
Administración de Justicia sea pronta y expedita; y nombrará alguno o algunos de 
sus miembros o algún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito, o designará uno o 
varios comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el 
Ejecutivo Federal, o alguna de las Cámaras de la Unión, o el Gobernador de algún 
Estado, únicamente para que averigüe la conducta de algún juez o Magistrado 
Federal o algún hecho o hechos que constituyan la violación de alguna garantía 
individual, o la violación del voto público o algún otro delito castigado por la ley 
federal. 
 
Los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito serán distribuídos entre los 
Ministros de la Suprema Corte para que estos visiten periódicamente; vigilen la 
conducta de los Magistrados y Jueces que lo desempeñen y reciban las quejas que 
hubiere contra ellos; y ejerzan las demás atribuciones que señala la ley. La Suprema 
Corte de Justicia nombrará y removerá libremente a su Secretario y demás 
empleados que fije la planta respectiva aprobada por la ley. Los Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito nombrarán y removerán también a sus respectivos 
secretarios y empleados. 
 
La Suprema Corte cada año designará a uno de sus miembros como Presidente, 
pudiendo éste ser reelecto. 
 
Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia al entrar a ejercer su encargo, 
protestará ante el Congreso de la Unión, y en sus recesos, ante la Comisión 
Permanente, en la siguiente forma: Presidente: "¿Protestáis desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que se os ha conferido, y guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, y las leyes que de ella dimanen, mirando en todo por el 
bien y prosperidad de la Unión?" Ministro: "Sí protesto." Presidente: "Si no lo 
hiciereis así la Nación os lo demande." 
 
Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán ante la Suprema 
Corte o ante la autoridad que determine la ley. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

20 de agosto de 
1928 

(REFORMADO, D.O.F. 20 DE AGOSTO DE 1928) 
Art. 97.- Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito, serán nombrados por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y tendrán los requisitos que exija la ley. 
  
La Suprema Corte de Justicia podrá cambiar de lugar a los Jueces de Distrito, 
pasándolos de un Distrito a otro, o fijando su residencia en otra población, según lo 
estime conveniente para el mejor servicio público. Lo mismo podrá hacer tratándose 
de los Magistrados de Circuito. 
 
Podrá también la Suprema Corte de Justicia de la Nación nombrar Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito Supernumerarios que auxilien las labores de los 
Tribunales o Juzgados donde hubiere recargo de negocios, a fin de obtener que la 
Administración de Justicia sea pronta y expedita; y nombrará alguno o algunos de 
sus miembros, o algún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito, o designará uno o 
varios comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el 
Ejecutivo Federal, o alguna de las Cámaras de la Unión, o el Gobernador de algún 
Estado, únicamente para que averigüe la conducta de algún Juez o Magistrado 
federal, o algún hecho o hechos que constituyan la violación de alguna garantía 
individual, o la violación del voto público, o algún otro delito castigado por la ley 
federal. 
 
Los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito serán distribuídos entre los 
Ministros de la Suprema Corte, para que éstos los visiten periódicamente, vigilen la 
conducta de los Magistrados y Jueces que los desempeñen, reciban las quejas que 
hubiere contra ellos y ejerzan las demás atribuciones que señala la ley. La Suprema 
Corte de Justicia nombrará y removerá libremente a su Secretario y demás 
empleados que fije la planta respectiva aprobada por la ley. Los Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito nombrarán y removerán también a sus respectivos 
secretarios y empleados. 
 
La Suprema Corte de Justicia cada año designará uno de sus miembros como 
Presidente, pudiendo éste ser reelecto. 
 
Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, 
protestará ante el Senado y en sus recesos, ante la Comisión Permanente, en la 
siguiente forma: Presidente: "¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el 
cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se os ha 
conferido, y guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos y las leyes que de ella emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad 
de la Unión?"  
 
Ministro: "Sí protesto."  
 
Presidente: "Si no lo hiciereis así, la Nación os lo demande." 
 
Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán ante la Suprema 
Corte o ante la autoridad que determine la ley. 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  
11 de 

septiembre de 
1940 

(REFORMADO, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1940) 
Art. 97.- Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito, serán nombrados por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y tendrán los requisitos que exija la Ley. 
 
La Suprema Corte de Justicia podrá cambiar de lugar a los Jueces de Distrito, 
pasándolos de un distrito a otro, o fijando su residencia en otra población, según lo 
estime conveniente para el mejor servicio público. Lo mismo podrá hacer tratándose 
de los Magistrados de Circuito. 
 
Podrá también la Suprema Corte de Justicia de la Nación nombrar Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito Supernumerarios que auxilien las labores de los 
Tribunales o Juzgados donde hubiere recargo de negocios, a fin de obtener que la 
Administración de Justicia sea pronta y expedita; y nombrará a alguno o algunos 
de sus miembros, o a algún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito o designará 
uno o varios Comisionados Especiales, cuando así lo juzgue conveniente, o lo pidiere 
el Ejecutivo Federal, o alguna de las Cámaras de la Unión, o el Gobernador de algún 
Estado, únicamente para que averigue la conducta de algún Juez o Magistrado 
Federal, o algún hecho o hechos que constituyan la violación de alguna garantía 
individual, o la violación del voto público, o algún otro delito castigado por la Ley 
Federal. 
 
Los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito serán distribuídos entre los 
Ministros de la Suprema Corte, para que éstos los visiten periódicamente, vigilen la 
conducta de los Magistrados y Jueces que los desempeñen, reciban las quejas que 
hubiere contra ellos y ejerzan las demás atribuciones que señala la Ley. La Suprema 
Corte de Justicia nombrará y removerá a su Secretario y demás empleados que le 
corresponda, con estricta observancia de la ley respectiva. En igual forma 
procederán los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, por lo que se refiere a 
sus respectivos Secretarios y empleados. 
 
La Suprema Corte de Justicia cada año designará uno de sus miembros como 
Presidente, pudiendo éste ser reelecto. 
 
Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, 
protestará ante el Senado, y en sus recesos, ante la Comisión Permanente, en la 
siguiente forma: 



 

  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que reforma la de 5 de febrero de 1857 

4 

Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
cdaacl@scjn.gob.mx 

 
Presidente: “Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Ministro de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se os ha conferido y guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de 
ella emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión? (sic)”. 
 
Ministro: “Sí protesto”. 
 
Presidente: “Si no lo hiciereis así, la Nación os lo demande”. 
 
Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán ante la Suprema 
Corte y ante la autoridad que determina la Ley. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

19 de febrero de 
1951 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 19 DE FEBRERO DE 1951) 
Art. 97.- Los Magistrados de Circuito y los jueces de Distrito serán nombrados por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tendrán los requisitos que exija la ley y 
durarán cuatro años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueran 
reelectos, o promovidos a cargos superiores, sólo podrán ser privados de sus 
puestos cuando observen mala conducta, de acuerdo con la parte final del artículo 
111, o previo el juicio de responsabilidad correspondiente. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1940) 
La Suprema Corte de Justicia podrá cambiar de lugar a los Jueces de Distrito, 
pasándolos de un distrito a otro, o fijando su residencia en otra población, según lo 
estime conveniente para el mejor servicio público. Lo mismo podrá hacer tratándose 
de los Magistrados de Circuito. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1940) 
Podrá también la Suprema Corte de Justicia de la Nación nombrar Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito Supernumerarios que auxilien las labores de los 
Tribunales o Juzgados donde hubiere recargo de negocios, a fin de obtener que la 
Administración de Justicia sea pronta y expedita; y nombrará a alguno o algunos 
de sus miembros, o a algún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito o designará 
uno o varios Comisionados Especiales, cuando así lo juzgue conveniente, o lo pidiere 
el Ejecutivo Federal, o alguna de las Cámaras de la Unión, o el Gobernador de algún 
Estado, únicamente para que averigue la conducta de algún Juez o Magistrado 
Federal, o algún hecho o hechos que constituyan la violación de alguna garantía 
individual, o la violación del voto público, o algún otro delito castigado por la Ley 
Federal. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1940) 
Los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito serán distribuídos entre los 
Ministros de la Suprema Corte, para que éstos los visiten periódicamente, vigilen la 
conducta de los Magistrados y Jueces que los desempeñen, reciban las quejas que 
hubiere contra ellos y ejerzan las demás atribuciones que señala la Ley. La Suprema 
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Corte de Justicia nombrará y removerá a su Secretario y demás empleados que le 
corresponda, con estricta observancia de la ley respectiva. En igual forma 
procederán los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, por lo que se refiere a 
sus respectivos Secretarios y empleados. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1940) 
La Suprema Corte de Justicia cada año designará uno de sus miembros como 
Presidente, pudiendo éste ser reelecto. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1940) 
Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, 
protestará ante el Senado, y en sus recesos, ante la Comisión Permanente, en la 
siguiente forma: 
 
Presidente: “Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Ministro de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se os ha conferido y guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de 
ella emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión? (sic)”. 
 
Ministro: “Sí protesto”. 
 
Presidente: “Si no lo hiciereis así, la Nación os lo demande”. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1940) 
Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán ante la Suprema 
Corte y ante la autoridad que determina la Ley. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

6 de diciembre 
de 1977 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 19 DE FEBRERO DE 1951) 
Art. 97.- Los Magistrados de Circuito y los jueces de Distrito serán nombrados por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tendrán los requisitos que exija la ley y 
durarán cuatro años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueran 
reelectos, o promovidos a cargos superiores, sólo podrán ser privados de sus 
puestos cuando observen mala conducta, de acuerdo con la parte final del artículo 
111, o previo el juicio de responsabilidad correspondiente. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1940) 
La Suprema Corte de Justicia podrá cambiar de lugar a los Jueces de Distrito, 
pasándolos de un distrito a otro, o fijando su residencia en otra población, según lo 
estime conveniente para el mejor servicio público. Lo mismo podrá hacer tratándose 
de los Magistrados de Circuito. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 6 DE DICIEMBRE DE 1977) 
Podrá también la Suprema Corte de Justicia de la Nación nombrar Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito Supernumerarios, que auxilien las labores de los 
Tribunales o juzgados donde hubiere recargo de negocios, a fin de obtener que la 
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Administración de Justicia sea pronta y expedita; y nombrara alguno o algunos de 
sus miembros, o algún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito, o designará uno o 
varios comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el 
Ejecutivo Federal, o alguna de las Cámaras de la Unión; o el Gobernador de algún 
Estado, únicamente para que averigüe la conducta de algún Juez o Magistrado 
Federal; o algún hecho o hechos que constituyan la violación de alguna garantía 
individual. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 6 DE DICIEMBRE DE 1977) 
La Suprema Corte de Justicia está facultada para practicar de oficio la averiguación 
de algún hecho o hechos que constituyan la violación del voto público, pero sólo en 
los casos en que a su juicio pudiera ponerse en duda la legalidad de todo el proceso 
de elección de alguno de los Poderes de la Unión. Los resultados de la investigación 
se harán llegar oportunamente a los órganos competentes. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1940) 
Los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito serán distribuídos entre los 
Ministros de la Suprema Corte, para que éstos los visiten periódicamente, vigilen la 
conducta de los Magistrados y Jueces que los desempeñen, reciban las quejas que 
hubiere contra ellos y ejerzan las demás atribuciones que señala la Ley. La Suprema 
Corte de Justicia nombrará y removerá a su Secretario y demás empleados que le 
corresponda, con estricta observancia de la ley respectiva. En igual forma 
procederán los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, por lo que se refiere a 
sus respectivos Secretarios y empleados. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1940) 
La Suprema Corte de Justicia cada año designará uno de sus miembros como 
Presidente, pudiendo éste ser reelecto. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1940) 
Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, 
protestará ante el Senado, y en sus recesos, ante la Comisión Permanente, en la 
siguiente forma: 
 
Presidente: “Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Ministro de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se os ha conferido y guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de 
ella emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión? (sic)”. 
 
Ministro: “Sí protesto”. 
 
Presidente: “Si no lo hiciereis así, la Nación os lo demande”. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1940) 
Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán ante la Suprema 
Corte y ante la autoridad que determina la Ley. 
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Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

28 de diciembre 
de 1982 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 28 DE DICIEMBRE DE 1982) 
Art. 97.- Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito serán nombrados por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tendrán los requisitos que exija la ley y 
durarán 4 años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueren 
reelectos o promovidos a cargos superiores, sólo podrán ser privados de sus puestos 
en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1940) 
La Suprema Corte de Justicia podrá cambiar de lugar a los Jueces de Distrito, 
pasándolos de un distrito a otro, o fijando su residencia en otra población, según lo 
estime conveniente para el mejor servicio público. Lo mismo podrá hacer tratándose 
de los Magistrados de Circuito. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 6 DE DICIEMBRE DE 1977) 
Podrá también la Suprema Corte de Justicia de la Nación nombrar Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito Supernumerarios, que auxilien las labores de los 
Tribunales o juzgados donde hubiere recargo de negocios, a fin de obtener que la 
Administración de Justicia sea pronta y expedita; y nombrara alguno o algunos de 
sus miembros, o algún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito, o designará uno o 
varios comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el 
Ejecutivo Federal, o alguna de las Cámaras de la Unión; o el Gobernador de algún 
Estado, únicamente para que averigüe la conducta de algún Juez o Magistrado 
Federal; o algún hecho o hechos que constituyan la violación de alguna garantía 
individual. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 6 DE DICIEMBRE DE 1977) 
La Suprema Corte de Justicia está facultada para practicar de oficio la averiguación 
de algún hecho o hechos que constituyan la violación del voto público, pero sólo en 
los casos en que a su juicio pudiera ponerse en duda la legalidad de todo el proceso 
de elección de alguno de los Poderes de la Unión. Los resultados de la investigación 
se harán llegar oportunamente a los órganos competentes. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1940) 
Los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito serán distribuídos entre los 
Ministros de la Suprema Corte, para que éstos los visiten periódicamente, vigilen la 
conducta de los Magistrados y Jueces que los desempeñen, reciban las quejas que 
hubiere contra ellos y ejerzan las demás atribuciones que señala la Ley. La Suprema 
Corte de Justicia nombrará y removerá a su Secretario y demás empleados que le 
corresponda, con estricta observancia de la ley respectiva. En igual forma 
procederán los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, por lo que se refiere a 
sus respectivos Secretarios y empleados. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1940) 
La Suprema Corte de Justicia cada año designará uno de sus miembros como 
Presidente, pudiendo éste ser reelecto. 
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(REFORMADO, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1940) 
Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, 
protestará ante el Senado, y en sus recesos, ante la Comisión Permanente, en la 
siguiente forma: 
 
Presidente: “Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Ministro de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se os ha conferido y guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de 
ella emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión? (sic)”. 
 
Ministro: “Sí protesto”. 
 
Presidente: “Si no lo hiciereis así, la Nación os lo demande”. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1940) 
Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán ante la Suprema 
Corte y ante la autoridad que determina la Ley. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

10 de agosto de 
1987 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 10 DE AGOSTO DE 1987) 
Art. 97.- Los magistrados de circuito y los jueces de distrito serán nombrados por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, deberán satisfacer los requisitos que 
exija la ley y durarán seis años en el ejercicio de su encargo, al término de los 
cuales, si fueren reelectos o promovidos a cargos superiores, sólo podrán ser 
privados de sus puestos en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 10 DE AGOSTO DE 1987) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar alguno o algunos de sus 
miembros o algún juez de distrito o magistrado de circuito, o designar uno o varios 
comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo 
Federal o alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, o el gobernador de algún 
Estado, únicamente para que averigüe la conducta de algún juez o magistrado 
federal; o algún hecho o hechos que constituyan una grave violación de alguna 
garantía individual. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 6 DE DICIEMBRE DE 1977) 
Podrá también la Suprema Corte de Justicia de la Nación nombrar Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito Supernumerarios, que auxilien las labores de los 
Tribunales o juzgados donde hubiere recargo de negocios, a fin de obtener que la 
Administración de Justicia sea pronta y expedita; y nombrara alguno o algunos de 
sus miembros, o algún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito, o designará uno o 
varios comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el 
Ejecutivo Federal, o alguna de las Cámaras de la Unión; o el Gobernador de algún 
Estado, únicamente para que averigüe la conducta de algún Juez o Magistrado 
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Federal; o algún hecho o hechos que constituyan la violación de alguna garantía 
individual. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 6 DE DICIEMBRE DE 1977) 
La Suprema Corte de Justicia está facultada para practicar de oficio la averiguación 
de algún hecho o hechos que constituyan la violación del voto público, pero sólo en 
los casos en que a su juicio pudiera ponerse en duda la legalidad de todo el proceso 
de elección de alguno de los Poderes de la Unión. Los resultados de la investigación 
se harán llegar oportunamente a los órganos competentes. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1940) 
Los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito serán distribuídos entre los 
Ministros de la Suprema Corte, para que éstos los visiten periódicamente, vigilen la 
conducta de los Magistrados y Jueces que los desempeñen, reciban las quejas que 
hubiere contra ellos y ejerzan las demás atribuciones que señala la Ley. La Suprema 
Corte de Justicia nombrará y removerá a su Secretario y demás empleados que le 
corresponda, con estricta observancia de la ley respectiva. En igual forma 
procederán los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, por lo que se refiere a 
sus respectivos Secretarios y empleados. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1940) 
La Suprema Corte de Justicia cada año designará uno de sus miembros como 
Presidente, pudiendo éste ser reelecto. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1940) 
Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, 
protestará ante el Senado, y en sus recesos, ante la Comisión Permanente, en la 
siguiente forma: 
 
Presidente: “Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Ministro de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se os ha conferido y guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de 
ella emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión? (sic)”. 
 
Ministro: “Sí protesto”. 
 
Presidente: “Si no lo hiciereis así, la Nación os lo demande”. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1940) 
Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán ante la Suprema 
Corte y ante la autoridad que determina la Ley. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
Art. 97.- Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito serán nombrados y 
adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal, con base en criterios objetivos y 
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publicada en el 
D.O.F.  

31 de diciembre 
de 1994 

de acuerdo a los requisitos y procedimientos que establezca la ley. Durarán seis 
años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueran ratificados o 
promovidos a cargos superiores, sólo podrán ser privados de sus puestos en los 
casos y conforme a los procedimientos que establezca la ley. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar alguno o algunos de sus 
miembros o algún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito, o designar uno o varios 
comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo 
Federal o alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, o el Gobernador de algún 
Estado, únicamente para que averigüe algún hecho o hechos que constituyan una 
grave violación de alguna garantía individual. También podrá solicitar al Consejo de 
la Judicatura Federal, que averigüe la conducta de algún juez o magistrado federal. 
 
La Suprema Corte de Justicia está facultada para practicar de oficio la averiguación 
de algún hecho o hechos que constituyan la violación del voto público, pero sólo en 
los casos en que a su juicio pudiera ponerse en duda la legalidad de todo el proceso 
de elección de alguno de los Poderes de la Unión. Los resultados de la investigación 
se harán llegar oportunamente a los órganos competentes. 
 
La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a su secretario y demás 
funcionarios y empleados. Los Magistrados y jueces nombrarán y removerán a los 
respectivos funcionarios y empleados de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de Distrito, conforme a lo que establezca la ley respecto de la carrera judicial. 
 
Cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus miembros al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual no podrá ser reelecto para el período 
inmediato posterior. 
 
Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, 
protestará ante el Senado, en la siguiente forma: 
 
Presidente: “¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Ministro de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se os ha conferido y guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de 
ella emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión?” 
 
Ministro: “Sí protesto” 
 
Presidente: “Si no lo hiciereis así, la Nación os lo demande”. 
 
Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán ante el Consejo de 
la Judicatura Federal o ante la autoridad que determine la ley. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
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11 de junio de 
1999 

Art. 97.- Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito serán nombrados y 
adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal, con base en criterios objetivos y 
de acuerdo a los requisitos y procedimientos que establezca la ley. Durarán seis 
años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueran ratificados o 
promovidos a cargos superiores, sólo podrán ser privados de sus puestos en los 
casos y conforme a los procedimientos que establezca la ley. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar alguno o algunos de sus 
miembros o algún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito, o designar uno o varios 
comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo 
Federal o alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, o el Gobernador de algún 
Estado, únicamente para que averigüe algún hecho o hechos que constituyan una 
grave violación de alguna garantía individual. También podrá solicitar al Consejo de 
la Judicatura Federal, que averigüe la conducta de algún juez o magistrado federal. 
 
La Suprema Corte de Justicia está facultada para practicar de oficio la averiguación 
de algún hecho o hechos que constituyan la violación del voto público, pero sólo en 
los casos en que a su juicio pudiera ponerse en duda la legalidad de todo el proceso 
de elección de alguno de los Poderes de la Unión. Los resultados de la investigación 
se harán llegar oportunamente a los órganos competentes. 
 
La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a su secretario y demás 
funcionarios y empleados. Los Magistrados y jueces nombrarán y removerán a los 
respectivos funcionarios y empleados de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de Distrito, conforme a lo que establezca la ley respecto de la carrera judicial. 
 
Cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus miembros al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual no podrá ser reelecto para el período 
inmediato posterior. 
 
Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, 
protestará ante el Senado, en la siguiente forma: 
 
Presidente: “¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Ministro de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se os ha conferido y guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de 
ella emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión?” 
 
Ministro: “Sí protesto” 
 
Presidente: “Si no lo hiciereis así, la Nación os lo demande”. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE JUNIO DE 1999) 
Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán ante la Suprema 
Corte de Justicia y el Consejo de la Judicatura Federal. 
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Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  
13 de 

noviembre de 
2007 

(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
Art. 97.- Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito serán nombrados y 
adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal, con base en criterios objetivos y 
de acuerdo a los requisitos y procedimientos que establezca la ley. Durarán seis 
años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueran ratificados o 
promovidos a cargos superiores, sólo podrán ser privados de sus puestos en los 
casos y conforme a los procedimientos que establezca la ley. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar alguno o algunos de sus 
miembros o algún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito, o designar uno o varios 
comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo 
Federal o alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, o el Gobernador de algún 
Estado, únicamente para que averigüe algún hecho o hechos que constituyan una 
grave violación de alguna garantía individual. También podrá solicitar al Consejo de 
la Judicatura Federal, que averigüe la conducta de algún juez o magistrado federal. 
 
(DEROGADO TERCER PÁRRAFO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 
La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a su secretario y demás 
funcionarios y empleados. Los Magistrados y jueces nombrarán y removerán a los 
respectivos funcionarios y empleados de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de Distrito, conforme a lo que establezca la ley respecto de la carrera judicial. 
 
Cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus miembros al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual no podrá ser reelecto para el período 
inmediato posterior. 
 
Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, 
protestará ante el Senado, en la siguiente forma: 
 
Presidente: “¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Ministro de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se os ha conferido y guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de 
ella emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión?” 
 
Ministro: “Sí protesto” 
 
Presidente: “Si no lo hiciereis así, la Nación os lo demande”. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE JUNIO DE 1999) 
Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán ante la Suprema 
Corte de Justicia y el Consejo de la Judicatura Federal. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
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10 de junio de 
2011 

Art. 97.- Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito serán nombrados y 
adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal, con base en criterios objetivos y 
de acuerdo a los requisitos y procedimientos que establezca la ley. Durarán seis 
años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueran ratificados o 
promovidos a cargos superiores, sólo podrán ser privados de sus puestos en los 
casos y conforme a los procedimientos que establezca la ley. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 2011) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá solicitar al Consejo de la Judicatura 
Federal que averigüe la conducta de algún juez o magistrado federal. 
 
La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a su secretario y demás 
funcionarios y empleados. Los Magistrados y jueces nombrarán y removerán a los 
respectivos funcionarios y empleados de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de Distrito, conforme a lo que establezca la ley respecto de la carrera judicial. 
 
Cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus miembros al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual no podrá ser reelecto para el período 
inmediato posterior. 
 
Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, 
protestará ante el Senado, en la siguiente forma: 
 
Presidente: “¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Ministro de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se os ha conferido y guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de 
ella emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión?” 
 
Ministro: “Sí protesto” 
 
Presidente: “Si no lo hiciereis así, la Nación os lo demande”. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE JUNIO DE 1999) 
Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán ante la Suprema 
Corte de Justicia y el Consejo de la Judicatura Federal. 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

11 de marzo de 
2021 

(REFORMADO, D.O.F. 11 DE MARZO DE 2021) 
Art. 97.- Las Magistradas y los Magistrados de Circuito, así como las Juezas y los 
Jueces de Distrito serán nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura 
Federal, con base en criterios objetivos y de acuerdo a los requisitos y 
procedimientos que establezcan las disposiciones aplicables. Durarán seis años en 
el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueran ratificados, sólo podrán 
ser privados de sus puestos en los casos y conforme a los procedimientos que 
establezca la ley. 
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(ADICIONADO, D.O.F. 11 DE MARZO DE 2021) 
El ingreso, formación y permanencia de las Magistradas y los Magistrados de 
Circuito, las Juezas y los Jueces de Distrito, y demás personal de la carrera judicial 
del Poder Judicial de la Federación, se sujetarán a la regulación establecida en las 
disposiciones aplicables. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 2011) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá solicitar al Consejo de la Judicatura 
Federal que averigüe la conducta de algún juez o magistrado federal. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE MARZO DE 2021) 
La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a sus secretarios, secretarias y 
demás funcionarios y empleados. El nombramiento y remoción de las funcionarias, 
los funcionarios y empleados de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito, se realizará conforme a lo que establezcan las disposiciones aplicables. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
Cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus miembros al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual no podrá ser reelecto para el período 
inmediato posterior. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, 
protestará ante el Senado, en la siguiente forma: 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
Presidente: “¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Ministro de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se os ha conferido y guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de 
ella emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión?” 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
Ministro: “Sí protesto” 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
Presidente: “Si no lo hiciereis así, la Nación os lo demande”. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE JUNIO DE 1999) 
Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán ante la Suprema 
Corte de Justicia y el Consejo de la Judicatura Federal. 

 
Texto vigente 

D.O.F.  
15 de 

septiembre de 
2024 

(REFORMADO, D.O.F. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
Art. 97.- Las Magistradas y los Magistrados de Circuito, así como las Juezas y los 
Jueces de Distrito durarán en su encargo nueve años y podrán ser reelectos de 
forma consecutiva cada que concluya su periodo. No podrán ser readscritos fuera 
del circuito judicial en el que hayan sido electos, salvo que por causa excepcional lo 
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determine el Tribunal de Disciplina Judicial, y podrán ser removidos en los casos y 
conforme a los procedimientos que establezca la ley. 
 
(ADICIONADO [N. DE E. CON SUS FRACCIONES], D.O.F. 15 DE SEPTIEMBRE DE 
2024) 
Para ser electo Magistrada o Magistrado de Circuito, así como Jueza o Juez de 
Distrito, se necesita: 
 
I. Tener ciudadanía mexicana por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos; 
 
II. Contar el día de la publicación de la convocatoria señalada en la fracción I del 
artículo 96 de esta Constitución con título de licenciatura en derecho expedido 
legalmente y haber obtenido un promedio general de calificación de cuando menos 
ocho puntos o su equivalente y de nueve puntos o equivalente en las materias 
relacionadas con el cargo al que se postula en la licenciatura, especialidad, maestría 
o doctorado. Para el caso de Magistrada y Magistrado de Circuito deberá contar 
además con práctica profesional de al menos tres años en un área jurídica afín a su 
candidatura; 
 
III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso con 
sanción privativa de la libertad; 
 
IV. Haber residido en el país durante el año anterior al día de la publicación de la 
convocatoria señalada en la fracción I del artículo 96 de esta Constitución, y 
 
V. No haber sido persona titular de una Secretaría de Estado, Fiscal General de la 
República, senadora o senador, diputada o diputado federal, ni persona titular del 
poder ejecutivo de alguna entidad federativa, durante el año previo al día de la 
publicación de la convocatoria señalada en la fracción I del artículo 96 de esta 
Constitución. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
El ingreso, formación y permanencia del personal de la carrera judicial del Poder 
Judicial de la Federación se sujetará a la regulación establecida en las disposiciones 
aplicables. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
Cualquier persona o autoridad podrá denunciar ante el Tribunal de Disciplina Judicial 
hechos que pudieran ser objeto de responsabilidad administrativa o penal cometidos 
por alguna persona servidora pública del Poder Judicial de la Federación, incluyendo 
ministros, magistrados y jueces, a efecto de que investigue y, en su caso, sancione 
la conducta denunciada. El Tribunal de Disciplina Judicial conducirá y sustanciará 
sus procedimientos de manera pronta, completa, expedita e imparcial, conforme al 
procedimiento que establezca la ley. 
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(REFORMADO, D.O.F. 11 DE MARZO DE 2021) 
La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a sus secretarios, secretarias y 
demás funcionarios y empleados. El nombramiento y remoción de las funcionarias, 
los funcionarios y empleados de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito, se realizará conforme a lo que establezcan las disposiciones aplicables. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
Cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus miembros al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual no podrá ser reelecto para el período 
inmediato posterior. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, 
protestará ante el Senado, en la siguiente forma: 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
Presidente: “¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Ministro de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se os ha conferido y guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de 
ella emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión?” 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
Ministro: “Sí protesto” 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
Presidente: “Si no lo hiciereis así, la Nación os lo demande”. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
Las Magistradas y los Magistrados de Circuito y las Juezas y los Jueces de Distrito 
protestarán ante el Senado de la República. 
 

 


